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117. Por lo que la respuesta de AR1 debió recibirse por el Organismo Estatal como

una no aceptación de la Recomendación 19/2018, en virtud que su propia 

normativa, no regula ni prevé aceptaciones parciales. 

118. AR1 refirió en relación con el impedimento de cumplir con el segundo punto

recomendatorio “ … en virtud que el estatus del usuario actualmente es no vigente, 

lo que imposibilita abrir el expediente clínico para que los médicos tratantes brinden 

atención médica”, por lo que la Comisión Estatal continuó realizando diversas 

gestiones ante el ISSSTESON con el objetivo de conocer desde que fecha el estatus 

de R era no vigente y por qué se solicitó su baja, sin que exista claridad de las 

causas de baja de R como trabajador y derechohabiente del ISSSTESON. 

119. Por lo que una vez que obtuvo información del ISSSTESON, la Comisión

Estatal dictó un Acuerdo el 8 de mayo de 2019 y señaló “Se tiene por recibido el 

oficio No. OFRH/1062/2019 con ANEXOS de fecha 23 de abril de 2019, recibido en 

estas oficinas el día 26 de abril de 2019 signado por Recursos Humanos de 

ISSSTESON, en el que nos informó de la causa de la baja del C. [R] […] En 

consecuencia, con fundamento en el artículo 92, fracción III del Reglamento Interior 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se tiene por cumplida parcialmente 

para todos los efectos legales a que los que hubiera lugar la Recomendación No. 

19/2018 y se ordena enviar el expediente al archivo para su guarda y custodia 

definitiva”. 

120. No obstante, esta Comisión Nacional advierte que es inexacto que en la

respuesta otorgada por el ISSSTESON se hubiere especificado la causa de la baja 

de la fuente laboral de R, y/o de las razones para que, a pesar de contar con un 

dictamen de invalidez, el ISSSTESON procediera a darlo de baja; por lo que es 

equivocado que, en el Acuerdo de la Comisión Estatal, se expusiera que la autoridad 

señalada como responsable informó lo solicitado y por tal motivo se dictaba el 

Acuerdo de cumplimiento parcial de la Recomendación 19/2018. 

121. En adición al punto anterior, se observa que la Comisión Estatal dictó el citado

Acuerdo de cumplimiento parcial de la Recomendación en contravención con lo 


















